
cionan, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre 1992).

El director de la Administración, Inaki Mato Ranero.

C.C.C. NOMBRE Y APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL DOMICILIO Y LOCALIDAD IDENTIDAD TRABAJADOR CAUSA COMUNICACIÓN

48109004619 CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS POPESCU, S.C Barrio de la Hoz, 41 CASTRO URDIALES Jesús María MÉNDEZ MARTÍN ALTA: 14-09-06 - BAJA: 07-05-07
48109004619 CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS POPESCU. S.C Barrio de la Hoz, 41 CASTRO URDIALES Carlos YAÑEZ CARBALLO ALTA: 02-09-06 - BAJA: 31-05-07
48109004619 CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS POPESCU, S.C Barrio de la Hoz, 41 CASTRO URDIALES Agustín ANTONIO RODRÍGUEZ ALTA: 14-09-06 - BAJA: 17-04-07
48109004619 CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS POPESCU, S.C Barrio de la Hoz, 41 CASTRO URDIALES Sergio HOYOS UGARTEBURU ALTA: 14-09-06 - BAJA: 08-05-07
48109004619 CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS POPESCU, S.C Barrio de la Hoz, 41 CASTRO URDIALES Juan Carlos ELENO ELENO ALTA: 11-09-06 - BAJA: 10-07-07
48109004619 CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS POPESCU, S.C Barrio de la Hoz, 41 CASTRO URDIALES Patxi Josefa ARESTI ANDRÉS ALTA: 14-09-06 - BAJA: 03-05-07
48109004619 CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS POPESCU, S.C Barrio de la Hoz, 41 CASTRO URDIALES José Ignacio UBIETA PÉREZ ALTA: 14-09-06 - BAJA: 10-05-07
48109004619 CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS POPESCU, S.C Barrio de la Hoz, 41 CASTRO URDIALES Ángel ELVIRA ALVAREZ ALTA: 14-09-06 - BAJA: 19-04-07
48109004619 CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS POPESCU, S.C Barrio de la Hoz, 41 CASTRO URDIALES Pedro María COLLADO MUÑOZ ALTA: 14-09-06 - BAJA: 17-04-07
481090046W CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS POPESCU, S.C Barrio de la Hoz, 41 CASTRO URDIALES Francisco PAULINO CANDIL ALTA: 14-09-06 - BAJA: 08-05-07
48109004619 CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS POPESCU, S.C Barrio de la Hoz, 41 CASTRO URDIALES Igor IZQUIERDO NAVAS ALTA: 14-09-06 - BAJA: 20-09-07

NAF NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO Y LOCALIDAD CAUSA COMUNICACIÓN

480093710951 Juan José CASILLAS HERNÁNDEZ Cl. Lorenzo Maza, 23 portal 3-l°izda CASTRO URDIALES ANULAR período entre 31-05-2007 y 30-09-2004

Contra la presente resolución podrá formularse recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugnaciones de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Vizcaya, dentro de los 30 días siguientes a la fecha
de esta publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de diciembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27).

Y para que conste, se expide el presente edicto.
Bilbao, 23 de septiembre de 2008.–El director de la Administración, Iñaki Mato Ranero.

08/13908
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DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de incoación de expediente sancionador y
del  pliego de cargos del expediente número
SAN01/08/39/0085.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habiendo resultado infructuosas
las gestiones que se han realizado para efectuar la notifi-
cación del acuerdo de incoación del expediente sanciona-
dor y del pliego de cargos, del expediente administrativo
SAN01/08/39/0085, iniciado a doña Catalina Guijo
Roldán, cuyo último domicilio conocido es: C/ Uruguay,
número 5 - 11009 - Cádiz, se hace público el contenido de
la misma, en parte bastante.

- Cargos formulados: Estacionamiento de vehículo en
zona de dominio público marítimo-terrestre del paseo del
Brusco, término municipal de Noja (Cantabria).

Tipificada como infracción administrativa en el artículo
90 i) de la Ley de Costas y clasificada como grave en el
artículo 91.2 g) de la misma, esta infracción podrá ser
sancionada con una multa de ciento veinte euros y veinte
céntimos (120,20).

Esta notificación tendrá carácter de propuesta de reso-
lución en el caso de no presentar alegaciones, dictán-
dose, por tanto, la resolución que proceda sin más trámi-
tes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

El citado expediente se encuentra a disposición del
interesado en la Demarcación de Costas de Cantabria, c/
Vargas 53 - 3ª planta - Santander.

Lo que se publica para que, de acuerdo con lo señalado
en el artículo 194 del Reglamento General de Costas,
aprobado por Real Decreto 1.471/1989, de 1 de diciem-
bre, en un plazo de diez (10) días, pueda alegar cuanto
considere conveniente en su defensa, debiendo contener
el escrito los siguientes datos identificativos:

- Nombre y apellidos.
- Número de DNI o NIF.
- Domicilio a efectos de notificaciones.

Santander, 17 de octubre de 2008.–El jefe de la
Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
08/14038

AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

Notificación de inicio de expediente de ejecución subsi-
diaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de
la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace público, que en este Ayuntamiento de Liérganes,
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adop-
tado en sesión de fecha 30 de septiembre de 2008, se
aprobó el inicio de expediente de ejecución subsidiaria y
de las actuaciones necesarias, para la demolición de
obras de construcción sin licencia llevadas a cabo por don
Alberto Zamorano Carabaza en vivienda unifamiliar ado-
sada sita en el barrio Bucarrero 52, Urbanización
Lindelagua, chalet número 1, en Pámanes.

Intentada la notificación personal al interesado en un
primer intento a las nueve treinta horas del día 10 de octu-
bre de 2008, en un segundo intento a las diecinueve
treinta horas del día 10 de octubre de 2008, y en un tercer
intento a las nueve treinta horas del día 11 de octubre de
2008, y no habiendo sido posible hasta la fecha su locali-
zación y la entrega de la correspondiente notificación, se
pone de manifiesto el expediente al interesado, en las
Oficinas Generales del Ayuntamiento, calle Generalísimo
Franco sin número de Liérganes, durante el plazo de
quince días hábiles para que pueda presentar las alega-
ciones que estime pertinentes.

Transcurrido el citado plazo sin efectuar alegaciones, se
entenderá evacuado el trámite de notificación, conti-
nuando la tramitación del expediente.

Liérganes, 15 de octubre de 2008.–El alcalde en fun-
ciones, Alberto Izquierdo Manjón.
08/13965

AYUNTAMIENTO DE PEÑARRUBIA

Aprobación provisional y exposición pública de la modifi-
cación de tarifas de la Ordenanza reguladora de la Tasa
de Basuras.

Por acuerdo unánime tomado por este Ayuntamiento
Pleno el pasado 18 de octubre de 2008, se acordó modi-
ficar las tarifas de la ordenanza fiscal reguladora de la
Tasa de Basuras, en uso de las facultades que conceden
los artículos 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de
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las bases de régimen local, y 17 de la Ley de Haciendas
Locales, aprobada por Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo.

El presente acuerdo se somete a exposición pública en
la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de treinta
días hábiles.

Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado reclama-
ciones, el acuerdo de modificación pasará a ser definitivo.

Lo que se hace público para general conocimiento en,
Peñarrubia, 20 de octubre de 2008.–El alcalde,

Secundino Caso Roiz.
08/14217

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de iniciación de expediente sancionador en
denuncia número 46200(245)/08.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 8 de septiembre de 2008 a don Daniel
Abia Sardón (Dcia. 245/08), y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria la citada resolución que a continuación se
transcribe:

«Resultando que por la Policía Local se denuncia, a las
12;19 horas, del día 31 de agosto de 2008, a don Daniel
Abia Sardón, con DNI 13732563, por llevar un perro suelto
en el parque Dr. Morales.

Considerando que el artículo 15 de la Ordenanza sobre
Tenencia de Perros y Otros Animales Domésticos esta-
blece: «En las zonas y vías públicas, los perros irán con-
ducidos provistos de collar y sujetos por una correa o
cadena de longitud no superior a los 2 metros. Llevarán
bozal aquellos perros considerados potencialmente peli-
grosos, de conformidad con el Decreto de Cantabria
64/1999, de 11 de junio, por el que se regula la identifica-
ción y tenencia de perros de guarda y defensa, y con el
Real decreto 287/2002, de 22 de marzo, que desarrolla la
Ley 50/1999, sobre el régimen jurídico de la tenencia de
animales potencialmente peligrosos, y demás normativa
estatal o autonómica que sea de aplicación...»

Considerando que el artículo 48.2 de la citada
Ordenanza considera falta grave: H) «no llevar al perro
conducido por correa o cadena».

Considerando que el artículo 47.2 apartado B de dicha
Ordenanza señala que la sanción aplicable para las faltas
graves es de una multa de hasta 60 euros.

Basándose en lo anterior, la concejal-delegada de
Salud, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, y en uso de la delegación confe-
rida por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25
de junio de 2007, conforme a la facultad que le atribuye el
art. 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, modificado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra don
Daniel Abia Sardón, con DNI 13732563, por llevar un
perro suelto en el parque Dr. Morales.

No obstante, el presunto responsable puede conocer
voluntariamente su responsabilidad, con los efectos pre-
vistos en el art. 8 del R.D. 1398/1993.

Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, con-
tados desde el día siguiente a la notificación, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Tercero.- Nombrar instructor del expediente a don
Antonio Vila Sánchez y secretaria a doña Esther Gómez
Higuera, contra los que podrá promover recusación en la
forma establecida en el artículo 29 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, si se dan las circunstancias
establecidas en el artículo 28 del citado texto legal.»

Contra esta resolución por ser de trámite no cabe
recurso alguno.

Santander, 7 de octubre de 2008.–La concejal dele-
gada.
08/14062

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL ROMERAL

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio
2008, y apertura del período de cobro.

Por resolución de la Alcaldía, de fecha 29 de octubre de
2008, ha sido aprobado el padrón de contribuyentes del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica corres-
pondiente al ejercicio 2008, se abre un período de exposi-
ción pública por plazo de quince días, contados a partir
del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Asimismo se ha aprobado su puesta al cobro en perí-
odo voluntario del 7 de noviembre de 2008 al 8 de enero
de 2009 (ambos inclusive).

Contra la referida resolución y las liquidaciones aproba-
das se podrá interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el siguiente al de la finalización del período de
exposición pública de los padrones, de acuerdo con el
artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

Los contribuyentes podrán satisfacer sus recibos en las
oficinas de Caja Cantabria, dentro del plazo señalado,
presentando en ventanilla la comunicación que a tal efecto
les será remitida a su domicilio tributario, quienes no reci-
ban dicha comunicación se pueden personar en las ofici-
nas municipales donde se les facilitará documentación
para poder efectuar el pago en la oficina de Caja
Cantabria.

Se puede hacer uso de la modalidad de domiciliación
de pago de recibos a través de Entidades Bancarias y
Cajas de Ahorro, con arreglo a las normas que señala el
artículo 90 del Reglamento General de Recaudación.

Transcurrido el plazo de ingreso en voluntaria señalado
anteriormente, las deudas serán exigidas por el procedi-
miento de apremio y se devengará el recargo de apremio,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan.

San Pedro del Romeral, 29 de octubre de 2008.–El
alcalde, Pedro Gómez Ruiz.
08/14640

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de trámite de audiencia oral relativa a solici-
tud de arbitraje número 1353/08/ARB.

En relación a la solicitud de arbitraje número
1353/08/ARB formulada por doña Manuela Fernández
González frente a «Joyería Talma», no habiéndose podido
notificar a la reclamada por el Servicio de Correos la reso-
lución de designación de la composición del Colegio
Arbitral ni la adopción del acuerdo del trámite de audien-
cia oral, se procede, a efectos de su conocimiento y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las


